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PRESENTACIÓN. 

Con fundamento a lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, en el artículo 139 bis, y a lo descrito en la Ley para la Mejora Regulatoria del 

Estado de México y sus Municipios en sus artículos 21,23,24,25,28,31,36,37,38 y 39 y 

en el Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de Amanalco, artículos 

32 y 33, se presenta el Programa Anual de Mejora Regulatoria 2024, con el fin de 

establecer las bases para incrementar la eficiencia en los trámites y servicios que prestan 

las Dependencias Municipales que conforman la Administración Pública Municipal de 

Amanalco 2022-2024, para lograr una mejora integral, continua y permanente en 

beneficio de nuestra sociedad y de la transparencia. 

La Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios tiene como 

objetivo principal la mejora integral, continua y permanente de las regulaciones en la 

materia, tanto en el estado como en los municipios, que, a través de la coordinación de 

los poderes del estado, ayuntamientos y la sociedad civil, de lugar a un sistema integral 

de gestión regulatoria que este regido por los principios de máxima utilidad y 

transparencia logrando promover la eficacia y eficiencia de su gobierno.  

En este orden de ideas y con la finalidad de llevar a cabo una mejora regulatoria continua, 

permanente en cumplimiento a la Ley para la Mejora Regulatoria, se propone impulsar 

un programa integral de mejora, que permita actualizar el marco jurídico apegados a los 

principios de máxima utilidad, generando transparencia en su elaboración, por ello se 

plantea para el año 2024 un gobierno municipal con un programa innovador en procesos 

y acciones de regulación normativa, facilitando los trámites y servicios que se generan y 

se emiten a la ciudadanía; el proceso de registro de propuestas beneficiara la disminución 

de tiempos de respuesta, simplificación de requisitos, la eliminación del trámites 

engorrosos, actualización de cedulas (REMTyS) y disminución de costos; así mismo 

estas propuestas son especificas porque indican claramente que deben ser cumplidas y 

su vez medibles estableciendo un indicador o forma de calculo que permita determinar el 

avance y cumplimiento real. 

El presente programa anual de mejora regulatoria que propone la presente administración 

municipal promueve acciones de gobierno encaminadas a ofrecer trámites y servicios de 

calidad, transparentes en su emisión y fáciles en el trámite, utilizando tecnologías de la 

información, otorgado mediante el mejoramiento del catálogo de trámites y servicios 

certeza jurídica a los ciudadanos en cuanto a costos y requisitos. 
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En conclusión, la mejora regulatoria es una política pública implementada en la 

administración pública, a la cual se le debe dar seguimiento no solo por parte de la 

administración implementada, si no por los tres órdenes de gobierno que intervienen 

dentro de la regulación con el objetivo de optimizar los trámites administrativos y evitar 

que estos se dupliquen en alguno de los órdenes y así evitar la burocracia la cual evita la 

simplificación de los tramites. Es preciso implementar la Mejora Regulatoria en la 

Administración Publica, con el objetivo de regular el sector público y lograr una 

gobernanza eficiente, transparente, con trámites y servicios perfeccionados para 

estimular el desarrollo económico dentro del municipio gracias a la optimización de 

procesos. 

De las actividades consideradas para su ejecución durante el 2024, en el presente 

Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria se registran 28 propuestas de 

trámites y/o servicios a simplificar, lo que representa un 39% de los trámites y servicios 

que ofrece el Ayuntamiento de Amanalco.  

 

Resumen de Propuestas  

PAMMR AMANALCO 2024 

 
 

Disminuir 
tiempo de 
respuesta 
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requisitos 
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costo 

 
Eliminar 
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MISIÓN 
 

La Administración Publica Municipal de Amanalco 2022-2024, desempeña las funciones 

y obligaciones a través de la aplicación con honradez, transparencia, eficacia y eficiencia 

de los recursos y acciones, en armonía, correlación de todo los temas, contribuyendo a 

mejorar la competitividad del Municipio de Amanalco y la eficiencia de los servicios 

brindados mediante el establecimiento de un sistema coordinado de Mejora Regulatoria 

que integre los esfuerzos de cada una de las áreas que integran el Programa Anual 

Municipal de Mejora Regulatoria, en beneficio de toda la población en general y así elevar 

el nivel de vida, brindando certeza jurídica y elevando la competitividad de la población 

en el municipio.   

 

 

VISIÓN 
 

Dentro del Estado de México queremos ser un Ayuntamiento moderno y profesional 

respetuoso de la legalidad y pluralidad, logrando la organización democrática de la 

sociedad y satisfacción de sus necesidades con servicios de calidad, para consolidarnos 

como una administración competitiva que promueva la eficacia y la transparencia 

gubernamental en todos los ámbitos, y así mismo poder incrementar la eficiencia del 

marco regulatorio, mediante la disminución de tiempos, requisitos y costos  en que 

incurren los ciudadanos para cumplir con la normatividad aplicable; que nuestras buenas 

prácticas gubernamentales sean objeto y modelos para las futuras administraciones del 

Municipio de Amanalco. 
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DIAGNÓSTICO DE MEJORA REGULATORIA. 
 

El fin esencial del Ayuntamiento de Amanalco a través de la publicación del Bando 

Municipal es lograr el bienestar general de los habitantes del municipio, así como ofrecer 

servicios públicos de calidad, promover el desarrollo de las actividades ambientales, 

económicas, agropecuarias, industriales, comerciales, culturales, artesanales y turísticas, 

que promuevan un desarrollo sustentable, además es el principal ordenamiento jurídico 

del que emanan los reglamentos, acuerdos, circulares, y demás disposiciones 

administrativas de carácter municipal. 

Actualmente el municipio de Amanalco cuenta con 68 cedulas de registro municipal de 

trámites y servicios (REMTyS), repartidas en 26 dependencias municipales en la 

Administración 2022-2024, se pretende continuar con este proceso de mejora continua, 

de los trámites y servicios, ya que para nuestro municipio la reactivación económica es 

una de nuestras prioridades. 

En nuestro municipio a través de la constante participación entre las dependencias que 

conforman el ayuntamiento y la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria cada 

trimestre se dan a la tarea en publicar y actualizar cada una de nuestras cedulas 

REMTyS, sin embargo no solo se realiza la difusión de manera local sino también a nivel 

estatal, donde, en coordinación con la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria (CEMER), 

nuestras cedulas se encuentran publicadas en el portal de gobierno del Estado de 

México, las cuales pueden ser consultadas por la ciudadanía en general para que 

conozcan todos y cada uno de los procesos y requisitos que se requieren para solicitar 

algún trámite o servicio en las dependencias que conforman este Ayuntamiento.  

Impulsar la mejora regulatoria en el municipio de Amanalco, como mecanismo de 

simplificación y modernización de la administración pública, de los tramites que enfrentan 

los individuos (particulares, emprendedores y empresarios), permitirá reducir las trabas 

que limitan el potencial productivo de nuestro municipio, por lo que promover los mayores 

beneficios sobre los costos en la aplicación de regulaciones, dentro de las diferentes 

actividades de la sociedad frente al gobierno municipal, es un reto importante para 

administración municipal. La meta es consolidarnos como uno de los mejores municipios 

en materia regulatoria lo cual se traduzca en un atractivo para que las empresas puedan 

considerar a nuestro municipio como una opción para invertir y con esto se impulse el 

desarrollo económico, ya que actualmente contamos con excelente mano de obra, sin 

embargo, debido a la falta de unidades económicas nuestra población tiene que prestar 

sus servicios fuera de nuestro municipio. 
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ANÁLISIS FODA 
 

Fortalezas: 
 

 Contamos con una administración cercana y 
consciente de las necesidades de los ciudadanos 
Amanalquenses, preocupada por ser un gobierno 
facilitador, con servidores públicos amables, 
diligentes y eficientes  

 Se tiene un equipo de funcionarios públicos 
dispuestos a agilizar los trámites y servicios para 
la ciudadanía, así como para capacitarse para 
obtener nuevas formas de realizarlos. Por lo que 
pueden implementarse nuevas y mejores políticas 
públicas. 

 Con la implementación del catálogo de trámites y 
servicios hemos logrado reducir el tiempo de 
duración del trámite y el tiempo de respuesta. 

 Se compactaron tramites y o servicios semejantes 
o relacionados para evitar que los ciudadanos 
indaguen más en la información.  

 La ubicación geográfica del municipio está 
relativamente cerca de las dependencias del 
ámbito estatal para la capacitación del personal y 
la gestión de los trámites de las diversas 
dependencias.  

 Más del 50% de los puestos de directores y 
coordinadores y los titulares tienen un certificado 
de estudio a nivel licenciatura y con perfil 
adecuado al área. 
 

Oportunidades: 
 

 Que la presente administración cuente con sus 
manuales de procedimientos, de organización y 
sus reglamentos de trabajo con el objetivo de 
brindar con mayor certeza jurídica los trámites y 
servicios que cada dependencia realiza. 

 Promover el acercamiento ante la comisión 
nacional de mejora regulatoria (CONAMER) y la 
comisión estatal de mejora regulatoria (CEMER). 

 La oportunidad de hacerle saber a la ciudadanía 
que no solo existe la contraloría interna 
municipal, para emitir una denuncia a algún 
servidor público, si no también se cuenta con la 
herramienta de protesta ciudadana que se pone 
a tu disposición para hacer peticiones y o 
inconformarte por presuntas negativas y o falta 
de respuesta en solicitudes de trámites y 
servicios (REMTyS) previstos en la normatividad 

aplicable, (PROTESTA CIUDADANA | Amanalco). 

 Capacitaciones, cursos y talleres por parte de las 
distintas dependencias de Gobierno Estatal y 
Federal para los ayuntamientos para estructurar 
y mejorar procesos. 

Debilidades: 
 

 Falta de tecnologías de la información y 
comunicación (Tic`s) para que los trámites y 
servicios sean más eficaces en beneficio de los 
ciudadanos. 

 Los bienes muebles con los que se cuenta son 
deficientes para el correcto y concreto desarrollo 
del campo de acción en la implementación de la 
mejora regulatoria municipal. 

 Desconocimiento de procesos internos y la 
reglamentación que lo regula. 

 En algunas áreas no existe personal suficiente 
para brindar una atención de calidad a la 
ciudadanía. 

Amenazas: 
 

 Actualmente gran cantidad de comunidades en 
el municipio aun no cuentan con el servicio de 
internet o acceso a computadoras para realizar 
los trámites en línea.  

 Falta de presupuesto para la adquisición de 
bienes muebles, nuevas tecnologías y 
capacitación permanente a los servidores 
públicos para mejorar la atención al público.  

 Fastidio por parte de la ciudadanía para realizar 
sus trámites debido a tantos requisitos y costos 
solicitados. 

  Bajas o rotación del personal de las diferentes 
dependencias del Ayuntamiento. 

 

 

mailto:mejoraregulatoriaamanalco@gmail.com
https://amanalco.gob.mx/protesta-ciudadana/


 
 

Av. 16 de septiembre No. 100, Col. Centro, Amanalco, Edo. México.        mejoraregulatoriaamanalco@gmail.com 

                 Tel. 01(726) 1101764 y 1101353 

COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DEL 

MUNICIPIO DE AMANALCO                                       

PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2024 

8 PROGRAMA ANUAL 2024 

 

ESCENARIO REGULATORIO. 
 

Una de las formas más importantes para contar con un escenario regulatorio adecuado 

es la constante revisión y actualización de las normas internas que dan sustento legal a 

cada uno de nuestros trámites y servicios, para lograrlo es necesario utilizar las diferentes 

herramientas que tenemos a la mano para la adecuada toma de decisiones y correcta 

formulación de políticas públicas. Nuestra administración está comprometida para 

mejorar el escenario regulatorio con la finalidad de brindar certeza jurídica a los 

ciudadanos en cada uno de los actos emitidos por los servidores públicos de la presente 

administración del Ayuntamiento de Amanalco. 

Por ello en el presente programa se implementarán estrategias para reducir en tiempo y 

en disminución de requisitos de los trámites y servicios que se proporcionan dentro de la 

administración municipal y con esto lograr ser más eficientes con mayor satisfacción para 

la ciudadanía.  

Por otro lado, se pretende implementar de un expediente electrónico para Trámites y 

Servicios, en donde cualquier sujeto obligado tenga el acceso, consulta y transferencia 

de manera segura de las actuaciones electrónicas que se generen con motivo de un 

Trámite o Servicio, considerando mecanismos confiables de seguridad, disponibilidad, 

integridad, autenticidad, confidencialidad y custodia de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Descripción de Escenarios para el Diagnostico 
 

1.-  Escenario tendencial. Lograr que la ciudadanía realice sus trámites en las áreas de 

la administración, o bien realizar propuestas para que la página web municipal no 

solamente sea un portal informativo al convertirlo en un portal transaccional, manteniendo 

una actualización constante de los trámites y servicios que se ofrecen a la ciudadanía y 

así facilitarlos en cuanto a optimización y certeza jurídica. 

2.- Escenario deseable. Unidades administrativas con servidores públicos capacitados 

en la función que desempeñan apegados siempre a las leyes que regulan su actuar, para 

que no exista discrepancia entre el servidor público y el ciudadano que acude a realizar 

algún trámite o servicio.  

3.-  Escenario factible. Unidades administrativas eficientes con servidores públicos 

capacitados, para ello el servidor público deberá de aprovechar los recursos que ofrece                                                                                                                                     
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la estancia y o área donde se desarrolla. Dar a conocer a través de la promoción y difusión 

del catálogo de trámites y servicios en la página oficial y redes sociales.  

En este sentido el municipio requiere fortalecer e impulsar una agenda regulatoria que 

incluya políticas de revisión normativa y de simplificación administrativa, que fomente el 

uso de herramientas electrónicas, implementando acciones encaminadas a la creación y 

actualización de un marco regulatorio que eleve los niveles de competitividad y 

transparencia. 

Por lo cual, en el presente programa las áreas que integraron alguna propuesta son las 

siguientes: 

Dependencias con propuesta interna: 

 Dirección de Administración 

 Coordinación de Administración de Personal 

Dependencias con propuesta de trámite y servicio a la ciudadanía: 

 Consejería Jurídica. 
 Contraloría Interna Municipal. 
 Coordinación de Atención a la Juventud. 

 Coordinación de Cultura.  
 Coordinación de Instancia de la Mujer.   
 Coordinación de Vialidad y Transporte. 
 Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 

 Dirección de Asuntos Indígenas. 
 Coordinación de Ecología.  
 Coordinación de Desarrollo Agropecuario.   
 Dirección de Desarrollo Económico. 
 Dirección de Obras Publicas 

 Dirección de Fomento Turístico 

 Dirección de Gobierno Municipal. 
 Dirección de Promoción Social. 
 Dirección de Protección Civil. 
 Dirección de Servicios Públicos. 
 Jefatura del Departamento de Catastro Municipal. 
 Oficialía del Registro Civil. 

 Oficialía Mediadora, Conciliadora  
 Oficial Calificador. 
 Secretaría del Ayuntamiento. 
 Tesorería Municipal. 
 Dirección de Desarrollo Urbano 
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ESTRATEGIAS Y ACCIONES 
 

En este sentido, las acciones de mejorar los tramites tienen como objetivo simplificar al 
ciudadano o empresario las interacciones con las autoridades y hacer más agiles los 
procedimientos que necesita efectuar el gobierno para resolver el tramite o brindar el 
servicio solicitado. 

Se busca que haya una automatización de los trámites y servicios que brinda el 
Ayuntamiento de Amanalco, en sus unidades y dependencias participantes, esto se 
llevara a cabo con acciones concretas como proceso interno que en el año 2024 se 
implementaran. 

Algunas de las estrategias y acciones de simplificación y rubros que se tomaron en cuenta 
para la elaboración del presente Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria 2024 
son las siguientes y se clasifican de la siguiente manera: 

ACCIONES GENERALES 
 

 En este programa se ha contemplado, la reducción de tiempos de respuesta y la 

reducción de requisitos para ciertos trámites y servicios. 

 Elaboración de Estudios de Impacto Regulatorio. 

 Utilización de medios electrónicos para difundir los requisitos, cargas tributarias 

tiempos de trámites y respuesta, para disminuir costos. 

 Utilización de las nuevas tecnologías para beneficio de la ciudadanía  

 Capacitación continua a los servidores públicos para que exista una atención 

eficaz y eficiente. 

 Mantener actualizada la información sobre mejora regulatoria en la página web 

oficial www.amanalco.gob.mx, en el apartado de mejora regulatoria. 

 Fomentar la revisión, evaluación y actualización de sus reglamentos internos, y 

manuales de procedimientos a efecto de mejorar sus trámites y servicios. 

 Digitalizar e integrar al Expediente para Trámites y Servicios toda la 

documentación resultante de los trámites y servicios que las personas acreditadas 

gestionen. 

 Implementación de acciones para facilitar a otros Sujetos Obligados, a través del 

Expediente electrónico para Trámites y Servicios, el acceso, consulta y 

transferencia de manera segura de las actuaciones electrónicas que se generen 

con motivo de un Trámite o Servicio. 

mailto:mejoraregulatoriaamanalco@gmail.com
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6ª.- DESCRIPCIÓN DE PROPUESTAS INTERNAS 
 

 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
 

Propuesta 
No. 1 

Nombre del trámite Actualmente como la 
realizan  

Acciones de Mejora 
propuestas 

Reconducción Requisiciones Elaboración de requisiciones 
con firma y sello del titular 
del área, con respuesta de 
15 días hábiles para 
requerimiento de materiales 
consumibles para áreas 
administrativas 

Se propone dar respuesta en 
10 días hábiles para cada 
requisición de bienes 
materiales consumibles. 

SI NO  

 
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
 

Propuesta 
No. 2 

Nombre del trámite Actualmente como la 
realizan  

Acciones de Mejora 
propuestas 

Reconducción 

Capacitaciones para 
los servidores 
públicos del 
Ayuntamiento 

Se solicitan capacitaciones a 
diferentes instancias y se les 
informa a través de una 
circular a los servidores 
públicos para su 
participación, esto se realiza 
1 vez por trimestre 

Se propone la gestión y 
capacitación de los servidores 
públicos 2 veces por trimestre 

SI NO  
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7.-PROPUESTAS A INTEGRALES DE TRÁMITES Y/O SERVICIOS 
 
 

CONSEJERÍA JURÍDICA  
 

Propuesta 
No. 1 
 
 

Nombre del 
trámite 
 
 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción  
Asesoría jurídica 

gratuita 

Reduciendo el 
tiempo del 

trámite de 25 
minutos a 20 

minutos 

N/A N/A N/A 

SI NO  

 
CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL  
 

Propuesta 
No. 2 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Recepción de 
quejas, 

denuncias, 
sugerencias y 

recomendaciones 
vía internet, 
telefónica en 

forma personal o 
por escrito. 

 
Reduciendo 

el tiempo del 
trámite de 20 
minutos a 15 

minutos 

 
 
 

N/A 
 
       
  

 
 
 

N/A 
 

 
 
 

N/A 
 

SI NO  

 
 
 
 
 
 
 

mailto:mejoraregulatoriaamanalco@gmail.com


  
 

Av. 16 de septiembre No. 100, Col. Centro, Amanalco, Edo. México.        mejoraregulatoriaamanalco@gmail.com 

                 Tel. 01(726) 1101764 y 1101353  

COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DEL 

MUNICIPIO DE AMANALCO                                       

PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2024 

15 PROGRAMA ANUAL 2024 

COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD 

Propuesta 
No. 3 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Seguimiento al 
programa 
Jóvenes 

Construyendo el 
Futuro 

Reduciendo 
el tiempo del 
trámite de 2 
días hábiles a 

1 día hábil. 

 
 

N/A 

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
 

COORDINACIÓN DE CULTURA 

Propuesta 
No. 4 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción 

Talleres y Cursos 
de recreación y 

cultura 

El servicio se 
brinda 1 vez 

por semana y 
se pretende 

brindarlo  a 2 
veces por 
semana 

 
 

N/A 

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
 

COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A LA MUJER   

Propuesta 
No. 5 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Atención, 
Orientación, 

Canalización y 
Acompañamiento 

a personas 
víctimas de 

violencia 

Reduciendo 
el tiempo del 
servicio de 1 

día hábil a 
medio día. 

 
 

N/A 

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
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COORDINACIÓN DE VIALIDAD Y TRANSPORTE  
 

Propuesta 
No. 6 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Talleres de 
cultura vial a 

instancias 
educativas 

Reduciendo 
el tiempo del 
trámite de 7 
minutos a 5 

minutos. 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  

 
DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 
 

Propuesta 
No. 7 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Recepción de 
Quejas. 

Reduciendo 
el tiempo del 
trámite de 1 

hora a 40 
minutos 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  

 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS 
 

Propuesta 
No. 8 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Capacitación para 
elaboración de 

proyectos 
socioculturales  

Reduciendo 
el tiempo del 
servicio de 2 
días hábiles a 

1 día hábil. 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
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COORDINACIÓN DE ECOLOGÍA    
 

Propuesta 
No. 9 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Autorización para 
poda y derribe de 

arboles 

 
 

N/A 

Se elimina 1 
requisito,  

disminuyen 
de 4 

requisitos a 3 
requisitos 

 
 

N/A 

 
 

N/A 

SI NO  

 
COORDINACIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO   
 

Propuesta 
No. 10 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Registro de 
Fierros, Marcas o 

Tatuajes. 

Reduciendo 
el tiempo del 
trámite de 25 
minutos a 20 

minutos. 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO  
 

Propuesta 
No. 11 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Capacitación para 
mejorar negocios 

Reduciendo 
el tiempo del 
trámite de 30 
minutos a 20 

minutos. 

 
 

N/A 

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
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DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS  
 

Propuesta 
No. 12 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del tiempo 
de respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Alcantarillado 
Pluvial 

Reduciendo el 
tiempo del 

trámite de 10 
días hábiles a 8 

días hábiles. 

 
 

N/A 

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  

 
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS  
 

Propuesta 
No. 13 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del tiempo 
de respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Alumbrado 
Publico   

Reduciendo el 
tiempo del 

trámite de 10 
días hábiles a 8 

días hábiles. 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
 

DIRECCIÓN DE FOMENTO TURÍSTICO 
 

Propuesta 
No. 14 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del tiempo 
de respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Curso de 
Capacitación y 

Cultura 
Turística      

Reduciendo el 
tiempo del 

trámite de 2 
horas a 1 hora 

con 30 minutos. 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
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DIRECCIÓN DE GOBIERNO MUNICIPAL  
 

Propuesta 
No. 15 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción  
 

Inhumaciones 

Reduciendo 
el tiempo del 
trámite de 35 
minutos a 20 

minutos 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  

 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN SOCIAL  
 

Propuesta 
No. 16 
 
 

Nombre del 
trámite  

Tiempo de Respuesta 
reducción del tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar 
de cuantos a 
cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción  
Mejoramiento 
a la Vivienda 

Reduciendo el 
tiempo del 

trámite de 60 días 
naturales a 30 
días naturales. 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL  
 

Propuesta 
No. 17 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción  
Atención a 

Emergencias 

Reduciendo 
el tiempo del 
servicio de 30 
minutos a 20 

minutos. 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
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DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS  
 

Propuesta 
No. 18 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Limpieza del 
Panteón 

Municipal 

Reduciendo 
el tiempo del 
servicio de 1 
vez trimestre 

a 1 vez por 
mes. 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  

 
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO MUNICIPAL  
 

Propuesta 
No. 19 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del tiempo 
de respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Traslado de 
Dominio.   

Reduciendo el 
tiempo del 

trámite de 8 
días hábiles a 5 

días hábiles. 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
 

OFICIALÍA DE REGISTRO CIVIL  
 

Propuesta 
No. 20 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Registro de Acta 
de Defunción 

Reduciendo 
el tiempo del 
trámite de 40 
minutos a 30 

minutos. 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
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OFICIALÍA DE REGISTRO CIVIL  
 

Propuesta 
No. 21 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción  
Registro de 
Matrimonio 

Reduciendo 
el tiempo del 
trámite de 60 
minutos a 50 

minutos. 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
 

OFICIAL CALIFICADOR  
 

Propuesta 
No. 22 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Actas 
circunstanciadas 

por hechos de 
tránsito terrestre. 

Reduciendo 
el tiempo del 
trámite de 1 

hora 40 
minutos a 1 

hora 20 
minutos. 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
 

OFICIALÍA MEDIADORA CONCILIADORA  
 

Propuesta 
No. 23 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción  
Actas 

Informativas 

Reduciendo 
el tiempo del 
trámite de 40 
minutos a 30 

minutos. 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO  
 

Propuesta 
No. 24 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción  
Elaboración de 

Constancias 

Reduciendo 
el tiempo del 
trámite de 30 
minutos a 20 

minutos. 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
 

TESORERÍA MUNICIPAL  
 

Propuesta 
No. 25 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del 
tiempo de 
respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Emisión de 
Recibos de Pagos 

generales de 
distintos 
Servicios  

Reduciendo 
el tiempo del 
trámite de 10 
minutos a 5 

minutos. 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO  
 

Propuesta 
No. 26 
 
 

Nombre del 
trámite 

 
Tiempo de 
Respuesta 
reducción del tiempo 
de respuesta, citar de 
cuanto a cuanto 

Requisitos 
cuantos se 
disminuyen 
cantidad 
eliminación de 
requisitos citar de 
cuantos a cuantos 

Realización en 
línea Mencionar si 
se disminuyen las 
visitas a la 
dependencia 
(número)  o el 
beneficio 

Disminuir el 
costo de cuanto 
a cuanto 

Reconducción Licencias de 
Construcción 

Reduciendo el 
tiempo del 

trámite de 5 
días hábiles a 3 

días hábiles. 

 
 

N/A  

 
 

N/A 
 

 
 

N/A 
 

SI NO  
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Nota: La información contenida en el presente Programa Anual 2024, fue información y propuestas emitidas por 

las mismas Dependencias Municipales; La Coordinación Municipal Mejora Regulatoria se encargó solicitar, 

recabarla y elaborar el presente. 

Recuadro de Firmas 
 

Elaboro: 
Ing. Emilio Estrada Guadarrama 

Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria  
 
 
 
 

_____________________________ 
 

C. María Elena Martínez Robles 
 Presidenta Municipal Constitucional y  

Presidenta de la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria 

 
 

 
_____________________________ 

 

Ing. Emilio Estrada Guadarrama 
Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria  
 
 

 
 
 

__________________________________ 
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